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párrafos el Y d) del ar'ticulo diez de la citada Ley de Concen
traciór, PHrc,-lari8.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estda en esta zona, se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica·
ciono" contenida~ en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Ar1icuio cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la. ejecución
de 10 dispuesto en el mismo,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de Agricultura,

rO\'IAS ALLENDE y GARUA i3AXlEH.

'"

en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos el y dJ del articulo diez de la citada. Ley de Con
cen tración Parcelaria.

Articulo terc€ro.~·La adquisición y redistribución de tierras,
hi concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al mimsterio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo p.or el presente Decreto, dado en Mad rid
a trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El 1\1inistro de Agrkultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Camb os

Cambios oficiales del dia 9 de agosto de 19'12
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Mercado de Divisas de Madrid

63,S80
64,807
12,714

J56,3·¡;¡
16,H46

115,134
20,018
10,950
19,837
B,470
9,148
9,766

15.1:12
277,641
2:n,682

21,118

Vendedor

6:),370
64,S29
]2.660

lSS,lP:¡
16,"160

H4,:';26
19,908
10,895
19,778
I::l,187
9,104
9,7J9

15,34:3
27:"5.521
235,S-i6

20,978

Ccn-prador

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Divisas convertibles

l!l Esta coti7m:ión será ap!icubJe por el Bi-inu: di' F:;pni\H 1 E, M E.
a los dólares d.s cuent.a en que Sf" ¡'onnnlice::1 il'0r,:arnllio con jos
sjguienles pU-lses iJulg(J,ria, CoJomhia, Cuba, Hungl'ia. R, D, Alem~na,

Rumania, Sil'ia y Gui110a Ecuatorial.

1 dólar U. S. A. (Jj
1 dólar CH¡1adi8n';C'
1 franco francés
1 libra esterl,na .
.1 franco suizo ..

100 francos belgas
1 marco alemán .

100 Jiras Halla nas .
1 florín holandés
1 corona S~lcca " .
1 coron,'l danesa
1 corona nOI'l.Iegr:t
1 marco finlandés

100 chelines austríacos
100 escudos po,tuguescs
100 yens japonos~s

Artículo prjmero.~Se declara de utilidad pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria· de la zona de San
ta _M.arina del Monte (La Coruña), cuyo perímetro será, en
pnnclpfo, el de la parte del término municipal de San Satur
mno, correspondiente a la parroquia del mismo nombre, deli
mitada de la siguiente forma: Norte, parroquia de Valdovit'io;
Sur, parroquia de San Saturnino; Este, parroquia de Lamas y
Bardaos, y Oeste, parroquia de Narón y Valdoviño. Dicho perí
metro, quedará, en definitiva, modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos.

1'.l.rtículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma- y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlus a la concentración, y se declara que las mejoras de
I,nt,erés a.gr.ícola privado que se acuerden gozarán de los bene.
boas maXlmos sobre colonización de interés local; todo ello

DISPONGO,

DLCUETO 215~J/I972, de 13 de ¡ulio, por el que se
declara de uiilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Santa Marina del Monte (La
Coruña).

Los acusados camcleres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Santa Marina del Monte (La
Coruña) puestos de manifiesto por los agricultores .de la misma
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agr¡cul~

tura, han motivado la realización por el Instituto Nacional de
Reforma y. Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de ,llevar
a cabo la concentración Parcelaria por razón de utilidad pú-
blica. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con oneglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
Julio de mil novecient.os sesenta y ocho, y previa deliberal'lión
del Consejo de Ministros en su reunión del dfa siete de julio
de mil novecwntos setenta y dos,

IV. Administración de JusticIa

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

ALCALA LA REAL

Don Antonio Martí García, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Alcalá
la Real (Jaén) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos del procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
na, a ll1stancia de doña Adela Gómez Mo
mk~s, mayor de edad, viuda, sus labores,
v;,;cma do Madrid, representada por el
Procurador don Francisco de Paula Beibel
H:Fnü'C'l, contra el deudor, don José So
!'Cuno Heredia, en reclamación de 100,000
p0s'~i:as del principal del préstamo, 24.000

peselas de los intereses vencidos y 30.000
pesetas calculaúas para las coslas y ga;:
tos, y en virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha se saca a
la venta en pública y primera. subasta por
término de veinte días hábiles de la finca
hipotecada que a conlinuación se describe:

Un olivar situado en el Arroyo Ahillo,
término municipal de Alcaudete, parle de
él de riego, su cabida 6 fanegas 3 celemi
nes y 2 metros cuadrados, equivalentes a
2 hectáreas, 83 áreas, 82 centiáreas y 1 de
címetro, que linda: Al Norte, con tierras
de Juan Caño Canete y Fernanda Mesa
Zapata; al Este, del referido señor Carlo
Cañete y Fernanda Serrano Hcredia; al
Sur, de Domingo Sanchoz Aguilera y la
élcc,quia, y al Oeste, el Arroyo Ahillo. lns·

crita en el Registro de la Propied'ad de
este partido al tomo 343, libro 133, folio 99,
finca n(mlCro ]5.771, ínscripción primera.
Tasada en la escritura' de hipoteca en la
cantidad de 2.50.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado el día 20
de septiembre próximo, a las once horas,
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita.
en la carreterfl, de las i'll02rc:edes, núnH,
ro 41 famiguo Palacio Abacia1J, bajo las
siguientes

Concliciones

Primera.-Servirá de tipo p>lra subasta
la cantidad de asO.OOO peselas pactado en
la escritura de constitución de hipoteca
y no se admitirá postura alguria que sea
inferior a dicho lipa.


